
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Soacha Cundinamarca, Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno 2021. 
 
 
DECISION: Agrega y Pone en Conocimiento 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Alimentos 
RADICADO:   No. 19-722 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 
Agréguese a los autos la comunicación procedente de ITAU, mediante la cual se informa que el demandado no 

posee ningún vínculo comercial o se encuentra sin contratos en dicha entidad, por lo cual no es posible acatar 

la medida de embargo, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes legales a 

que hubiere lugar. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

                                                   
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

      

 
L.N.R.C. 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                            El Secretario (a) 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Soacha Cundinamarca, Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno 2021. 
 
 
DECISION: Decreta Desistimiento Tácito 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Alimentos 
RADICADO:   No. 20-042 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 
 
De conformidad a lo consagrado en el numeral 1º del Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, se procede 
decretar el desistimiento tácito, por las siguientes: 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
El numeral12º del Art. 317 de la ley 1564 de 2012 consagra:  
 
“Art. 317 DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
…1.- Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
 
Teniendo en cuenta la norma que antecede y como en el caso de marras, la parte demandante no ha 
adelantado ningún trámite procesal desde el día treinta (30) de enero del año 2020, razón por la cual es 
procedente aplicar la norma ya transcrita. 
 
Por lo anterior, el Despacho dará por terminado el proceso por desistimiento tácito y en consecuencia ordenar 
el archivo definitivo del asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO. Archívese la actuación una vez realizado lo anterior, dejando las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores.  
  
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

                                                   
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

      

 



L.N.R.C. 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                            El Secretario (a) 
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JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Soacha Cundinamarca, Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno 2021. 
 
 
DECISION: Tiene por notificado 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Alimentos 
RADICADO:   No. 20-571 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 
 
Revisado con detenimiento las actuaciones adelantadas en el presente asunto, evidencia el Despacho que 
las diligencias realizadas tendientes a la notificación de la pasiva no cumplen con las disposiciones 
contenidas en el art. 291 del Código General del Proceso, razón por la cual no serán tenidas en cuenta.  
 
No obstante, y atendiendo la solicitud elevada por el Dr. Giovanni Fernando Maltes Gómez, por ser ésta 
procedente y con el fin de continuar con lo que en derecho corresponde se tiene por NOTIFICADO POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE al señor EDWIN JAVIER MARROQUIN RODRIGUEZ, de conformidad a lo 
normado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., a partir del día de notificación de la presente 
providencia. 
 
Por Secretaría contrólese el término de contestación de la demanda de conformidad a lo normado en el 
artículo 91 del C.G.P., en concordancia con el artículo 118 del Ibidem. 
 
Reconócese personería al Dr. GIOVANNI FERNANDO MALTES GÓMEZ, para que actúe dentro del presente 
asunto en su calidad de apoderado judicial de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 
 

Finalmente, por Secretaría envíese el link del presente proceso al correo electrónico del abogado en mención 

Giovanni.maltes@gmail.com, para su respectivo conocimiento.  

 

NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

                                                   
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

      

 
L.N.R.C. 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                            El Secretario (a) 
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jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Soacha Cundinamarca, Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno 2021. 
 
 
DECISION: Rechaza Demanda 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Alimentos 
RADICADO:   No. 21-204 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 
 
Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término conferido a la parte demandante, en 
consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, incoada por la señora ADRIANA PATRICIA 
ARIZA BARBOSA, en representación de su menor hija N.J.M.A, contra el señor WILLIAM FERNANDO 
MENDOZA GUAVITA. 
 
Se ordena por Secretaría devolver los anexos sin necesidad de desglose, previas las constancias respectivas 
en los libros radicadores. 
  
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

                                                   
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

      

 
L.N.R.C. 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                            El Secretario (a) 
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Soacha Cundinamarca, Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno 2021. 
 
 
DECISION: Rechaza Demanda 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Alimentos 
RADICADO:   No. 21-211 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 
 
Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término conferido a la parte demandante, en 
consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, incoada a través de apoderado por petición 
de la señora LILIA MARGARITA ZULUAGA, en representación de sus menores hijas L.R.Z y M.F.R.Z, contra 
el señor LEONEL RAMIREZ VERA. 
 
Se ordena por Secretaría devolver los anexos sin necesidad de desglose, previas las constancias respectivas 
en los libros radicadores. 
  
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

                                                   
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

      

 
L.N.R.C. 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                            El Secretario (a) 
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jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Soacha Cundinamarca, Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno 2021. 
 
 
DECISION: Rechaza Demanda 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Alimentos 
RADICADO:   No. 21-226 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 
 
Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término conferido a la parte demandante, en 
consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, incoada a través de apoderado por petición 
de la señora SONIA MAYORGA RAMIREZ, contra el señor HOLMAN BERNARDO CHOACHI ALVAREZ. 
 
Se ordena por Secretaría devolver los anexos sin necesidad de desglose, previas las constancias respectivas 
en los libros radicadores. 
  
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

                                                   
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

      

 
L.N.R.C. 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                            El Secretario (a) 


